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www.recope.com 



Solicitud de donación 

de chatarra, bienes en 

desuso y obsoletos 



Formulario de solicitud  

mobiliario, equipo de 

oficina y cómputo. 



Consideraciones generales 

 Las solicitudes de donaciones se puede realizar utilizando los 

siguientes mecanismos: 

Vía correo electrónico, 
utilizando firma digital 

en la solicitud. 

Enviando los 
documentos firmados 
originales vía Correos 

de Costa Rica 

Presentando los 
documentos en Oficinas 
Centrales de  RECOPE. 



Donaciones de asfalto y emulsión 

asfáltica 

Dirigido a Municipalidades y Concejos de distrito 



Aspectos legales 

Norma legal  

Art.67 del 
Código 

Municipal 

Reglamento de 
donaciones de 

asfalto y 
emulsión 
asfáltica 

Gaceta #42, 
Alcance #30 del 
1 de marzo del 

2016. 

Procedimiento 
Interno 

Facultativo 



Concejos 

de Distrito 

Municipalidades 

Responsabilidades 



Requisitos administrativos 

Formulario de 
solicitud completo 

y firmado 
Acuerdo municipal 

Beneficio social de 
los proyectos 

Constancia de 
contenido 

presupuestario 

Cronograma de 
actividades 

Personería jurídica 



Compromisos municipales 

 Medida de control interno municipal  (Auditoría) 

 Divulgación a la comunidad de la donación otorgada 

 

 



Formulario de solicitud  

donación de asfalto y 

emulsión asfáltica 



Requisitos técnicos para solicitud 

de donación de emulsión asfáltica 

y AC-30 



Objetivo 
 Establecer los requisitos 

mínimos técnicos para que el 

asfalto y la emulsión asfáltica 

que RECOPE dona a los 

diferentes gobiernos locales, 

sean aprovechados 

adecuadamente, para 

asegurar la calidad y una vida 

útil satisfactoria según los 

diseños de los pavimentos. 

 



Productos para 

donación 
Aplicaciones 

Cemento asfáltico 

AC-30 

Emulsión asfáltica 

(rompimiento rápido) 

Carpeta de mezcla 
bituminosa 

Riego de liga 

Tratamientos 
superficiales 

Dispersión muy fina de asfalto en agua, 
estabilizada por acción de un emulsificante 

Fuente: Guía de pruebas de laboratorio y muestreo en campo para la 

verificación de calidad en materiales de un pavimento asfáltico .         

Ing. Andrea Ulloa Calderón, LANAMME. UCR. 



Estructura de pavimento flexible 

 Un pavimento no solo es esa capa externa y observable, sino que es toda 

una estructura compleja, que necesita un diseño especial.  

 



Anexo a solicitud de donación: 

“Requisitos técnicos para proyecto viales” 
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Requisitos técnicos 

Información detallada 
por proyecto, según 

tipo de trabajo 

Tabla resumen de 
cuantificación 

Modalidad de 
ejecución 

Croquis de ubicación 
y dirección 

Presupuesto general 
y programación 

tentativa 

Procedimiento técnico 
de ejecución 

Uso de remanente 



Proyectos viales 

Obras de pavimentación 
nuevas 

Obras de mantenimiento 
de pavimentos 

2. 

Proyectos viales 

1.1 Caminos que requieren 
conformación de la gaveta para 
la construcción del pavimento 

1.2 Caminos conformados o 
que presentan alguna parte de 
la estructura del pavimento 

2.1 Recarpeteos o 
recolocación de TSB 

2.2 Bacheos 



Obras de pavimentación nuevas 

1.1 Caminos que requieren conformación de la gaveta 
para la construcción del pavimento. 

 



Obras de pavimentación nuevas 
1.2  Caminos conformados o que presentan alguna 
parte de la estructura del pavimento 

 



Obras de mantenimiento de pavimentos 

2.1 Recarpeteos o recolocación de TSB 

2. 



Obras de mantenimiento de pavimentos 

2.2 Bacheos 

2. 



ANEXO 1 

Obras de 

pavimentación 

nuevas 



Obras de 

pavimentación 

nuevas 

ANEXO 1 



Obras de 

mantenimiento 

ANEXO 1 



  

ANEXO 2 

Pruebas para 

diseño y control 

de calidad  



Resumen: Información detallada por proyectos según el tipo de trabajo 

INFORMACIÓN MÍNIMA 

1. OBRAS NUEVAS 2. OBRAS DE MANTENIMIENTO 

1.1 Caminos que 

requieren 

reconformación de 

gaveta 

1.2 Caminos 

reconformados o con 

alguna parte de la 

estructura 

2.1 Recarpeteos o 

recolocación de TSB 
2.2 Bacheos 

1. Ubicación y localización 

2. 
Descripción del estado actual del camino(capas 

existentes y evacuación de aguas) 

3. Levantamiento topográfico 

4. Diseño geométrico 

5. Sección(es) típicas de pavimento 

6. Detalle de evacuación de aguas 

7. Diseño de capas subyacentes a la capa de ruedo 

8. Diseño de capa de ruedo 

9. Vida Útil del pavimento propuesto 

10. Pruebas para el diseño del pavimento 

11. Procedimiento de ejecución. 

RESUMEN DE ANEXO 1 



A considerar: 
 La fecha límite para realizar solicitudes de donación es el 1ero de 

diciembre. 

 Los documentos de solicitud y autorizaciones para retiro, caducan 
anualmente, con excepciones debidamente justificadas a la Presidencia de 
RECOPE.  

 Los requisitos técnicos tienen implícito el cumplimiento de  Reglamentación 
Nacional para obras viales 

 Informe de conclusión de obras máximo 6 meses después de retirar el producto 

 Para optar por una nueva donación de producto, es requisito presentar el 
informe de conclusión de obras ante RECOPE, que la fiscalización haya 
recomendado el  archivo del expediente y Presidencia lo avale y ordene. 

 Las acciones a tomar, en caso de incumplimiento por parte de los gobiernos 
locales, quedarán a discreción de la Presidencia de RECOPE. 

 

 

 

 

 



Informe de conclusión de obras 
 Es responsabilidad de la municipalidad presentar un Informe de 

conclusión de la obra que contenga: 

 Descripción detallada de la ejecución de los proyectos construidos. 

 Tabla de cantidades de materiales colocados basada en rendimientos y geometrías 
reales. 

 Fotografías de los trabajos. 

 Pruebas de control de calidad, durante y posteriores a la ejecución de la obra 
(muestreo de espesores y compactación). 

 Para carpetas asfálticas se debe aportar copia del diseño de mezcla de la planta. 
Para Tratamientos superficiales constancia de la granulometría de los materiales 
utilizados por capa y la dosificación de la emulsión utilizada por el equipo 
distribuidor. 

 Uso de remanentes 



Proceso de entrega 

 El proceso de entrega está a cargo del 

Departamento de Facturación. 

 Asfalto AC-30 se entrega en el Plantel de Moín, 

Limón 

 Emulsión Asfáltica se entrega en el Plantel El Alto 

de Ochomogo, Cartago 

 



Proceso de entrega 

Presidencia RECOPE comunica 
a la Municipalidad y al 

Departamento de Facturación 
sobre la autorización de la 

donación, cantidad de litros, tipo 
de producto y su costo.  

El Departamento de Facturación, 
genera la boleta de entrega 

dentro del sistema interno de 
facturación. 

El Municipio envía al 
Departamento de Facturación la 

comunicación oficial con los 
datos de la empresa transportista 

y la autorización para el retiro, 
todo dentro del plazo otorgado 
por Presidencia, firmado por el 

alcalde. 

La empresa transportista se 
comunica con el Departamento 
de Facturación y envía la Orden 

de Carga. 

El transportista retira el producto, 
en el plantel correspondiente, 
con el original de la Orden de 

Carga. 

La fecha límite para retiro de 
donaciones será el 15 de 

diciembre, con excepciones. 



Nivel de 

chapas 

Unidad de 

medida 

7.570 Litros 

9.460 Litros 

9.470 Litros 

11.360 Litros 

13.250 Litros 

15.140 Litros 

17.030 Litros 

18.930 Litros 

19.580 Litros 

20.820 Litros 

22.140 Litros 

22.710 Litros 

24.600 Litros 

26.500 Litros 

27.500 Litros 

Medidas de capacidad 

por cisterna 



Trámite previo 

Municipalidad  

Presidencia 

Recibe solicitud de 

donación 
Coordinadora: 

Revisa los requisitos 

legal - administrativo 

Ingeniería: 

Revisa los requisitos 

técnicos. 

Solicitud información 

complementaria, visita 

previa, aclaraciones e 

Informe técnico. 

Pronuncia sobre 

Informe Técnico 

Municipalidad  

Presidencia 

 

Aprueba la donación y 

comunica a Facturación y 

Municipalidad 

Departamento de 

Facturación: 

Comunica los 

requisitos y proceso de 

entrega. 

1 

2 

3 4 

5 
6 

Envía la solicitud 

de donación 



Post ejecución 

Municipalidad  

Envía Informe de 

conclusión de obras 

Presidencia 

Recibe informe 
Coordinadora: 

Envía a Ingeniería 

para proceso de 

fiscalización. 

Ingeniería: 

Visita fiscalización 

posterior e Informe 

técnico. 

Pronuncia sobre 

Informe Técnico 

Municipalidad  

Presidencia 

 

Archivo de expediente o 

proceso de investigación 

1 

2 

3 

4 

5 



Prohibiciones 
 El asfalto y/o emulsión asfáltica donados no podrán ser vendidos, 

cedidos, donados, prestados, canjeados. En suma no podrán 
ser objeto de ningún contrato traslativo de dominio de hecho o de 
derecho. 

 Los productos asfálticos no podrán ser utilizados en o los 
proyectos diferentes al o los descritos en la solicitud de donación. 

 En caso de detectarse alguna anomalía en el uso de la donación, 
la Presidencia tendrá la potestad de imponer la sanción 
respectiva. 

 



Donaciones 
realizadas en el 

2016 



Consultas… 
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Gracias 


